
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 

------------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada ante esta Municipalidad por la 

dirección de la Escuela Especial Juan Manuel Fernandez de esta 

localidad, solicitando la colaboración municipal para el traslado de 

alumnos de ese Establecimiento hasta la ciudad de Chapadmalal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en virtud de gestiones realizadas por esta 

Municipalidad ante la Secretaría de Turismo de la Nación, se otorgó 

la estadía para 65 plazas en la Unidad Turística N° 5 de Chapadmalal, 

lo cual permite a los alumnos realizar el viaje de Fin de Curso; 

               Que no obstante lo expresado el referido 

Establecimiento, necesita contar con el apoyo económico necesario para 

solventar los gastos de traslado de los alumnos, trámite que han 

iniciado ante distintos organismos, pero que necesitan 

imprescindiblemente concretar antes de la fecha en que los niños deben 

viajar; 

               Que en el Presupuesto vigente  existe Partida 

Presupuestaria para hacer frente a la erogación necesaria; 

               Que a los efectos de que los alumnos de este 

establecimiento puedan realizar ese anhelado viaje, este Departamento 

Ejecutivo considera conveniente apoyar económicamente a dicha Escuela, 

sin perjuicio de los resultados que pudieran obtenerse de los trámites 

ya iniciados y que a la fecha no se han concretado; 

              

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 1.500.- (Pesos mil quinientos), para 

ser entregados a la Escuela Especial Juan Manuel Fernandez, a efectos 

de costear el gasto de traslado de alumnos a la ciudad de Chapadmalal, 

en virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.0- 

Intendente Municipal del Presupuesto vigente.- 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Noviembre de 1998.- 

 


